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Un equipo de profesionales del Centro de 
Orientación, Acompañamiento y Seguimiento 
Estudiantil (Coase) apoyó en la Hemeroteca 
Nacional, las jornadas de vacunación anti-COVID-19 
organizadas por las instituciones pertenecientes al 
Sistema Universitario Estatal (SUE). Los estudiantes 
neogranadinos pueden beneficiarse, hasta el mes 
de noviembre, de esta campaña.
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!La Universidad que todos queremos!

En su tercer foro internacional, el Iegap, Instituto 
de Estudios Geoestratégicos y Asuntos Políticos, 
de la Universidad Militar Nueva Granada, con el 
apoyo de la Escuela de Misiones Internacionales 
y Acción Integral (ESMAI), unidad orgánica del 
Comando de Educación y Doctrina del Ejército 
de Colombia, realizó este evento que contó con 
la participación de oficiales en actividad y de la 
reserva activa de las Fuerzas Militares, así como 
de connotados conferencistas de gran trayecto-
ria, todos ellos con un amplio conocimiento en 
temas internacionales.

Este espacio académico e institucional de dis-
cusión y análisis sobre la presencia de Colom-
bia como socio de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN), en el marco de la 
interoperabilidad, permite intercambiar el cono-
cimiento y experiencias mutuas para beneficio 
de los que conforman esta alianza estratégica. 
Se estableció que la relación de Colombia con 
dicha organización y la Unión Europea es muy 
benéfica para los intereses geoestratégicos y 
geopolíticos. Esta emisión contó con una gran 
audiencia compuesta por militares en actividad 
de algunas unidades de formación y capaci-
tación de la Fuerza Pública, al igual que de la 
comunidad académica neogranadina; de otras 
entidades universitarias con las que se tienen 
convenios, y de entidades oficiales y privadas.

El desarrollo de este foro buscó destacar la im-
portancia de pertenecer a una organización in-
ternacional como esta y contextualizar la coo-
peración mutua en relación con el apoyo de 
las operaciones militares. Para ello, se tuvo ex-
posiciones magistrales y un panel de expertos 
que hizo un análisis de los aportes que Colom-
bia ofrece, dada la experiencia adquirida en la 
guerra irregular y de la actividad humanitaria de 
desminado de cerca de 280 000 artefactos an-
tipersona en el territorio nacional, producto de 
más de medio siglo de conflicto armado.

Este virtual espacio académico despertó el in-
terés de la audiencia que comentó, preguntó y 
complementó algunos de los temas expuestos 
por los invitados al acto, que dieron a conocer 
diversos aspectos sobre la importancia de ser 
socio estratégico de una organización tan gran-
de del mundo; de los aportes que las Fuerzas 
Militares le hacen a la OTAN, y de la convenien-
cia o no de pertenecer a ella, al igual que otros 
puntos poco conocidos por los colombianos y 
desarrollados en este foro por espacio aproxi-
mado de cuatro horas y media que se pueden 
ver en https://www.youtube.com/watch?v=3u-
llNcvP7s4.

COLOMBIA Y LA INTEROPERABILIDAD EN LA 
OTAN, III FORO INTERNACIONAL ORGANIZADO 
POR EL IEGAP



EL COASE APOYA LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
ANTICORONAVIRUS DEL SUE

Un equipo del Centro de Orientación, Acompa-
ñamiento y Seguimiento Estudiantil (Coase) de 
la Universidad Militar Nueva Granada, confor-
mado por siete psicólogas y una trabajadora so-
cial, participó el jueves 23 de septiembre en una 
de las jornadas de vacunación anti-COVID-19 
que el Sistema Universitario Estatal (SUE) está 
realizando desde el 14 de agosto en la Hemero-
teca Universitaria Nacional, dirigidas, especial-
mente, a los estudiantes de las universidades 
públicas de Bogotá.

Las profesionales del Coase prestaron apoyo en 
las labores de recepción, carnetización y obser-
vación de las personas que, como resultado de 
esta campaña organizada por los rectores de 
las instituciones de educación superior perte-
necientes al SUE, se presentaron ese día para 
recibir gratuitamente la primera o la segundad 
dosis de la vacuna anticoronavirus.

Si bien la cantidad de contagios y muertes cau-
sados por la COVID-19 ha disminuido signifi-
cativamente durante las últimas semanas, el 
personal médico encargado de este punto de 
vacunación recomendó no abandonar las me-
didas de protección personal ya establecidas e 
invitó, a quienes todavía no lo han hecho, a apli-
carse la primera dosis de la vacuna o a comple-
tar su esquema de vacunación.

Por esta razón, invitamos a los estudiantes, do-
centes y administrativos de la comunidad neo-
granadina que cumplan las anteriores condicio-
nes a asistir de lunes a sábado, de 8:00 a. m. a 
4:00 p. m., a la Hemeroteca (avenida El Dorado 
n.°44ª-40), donde también recibirán informa-
ción completa sobre los beneficios de la vacuna 
y acerca de la prevención de la enfermedad del 
coronavirus.

LA JUSTICIA TRANSICIONAL Y LA REIVINDICACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA
Dentro del ciclo de conferencias programadas 
por el Instituto de Estudios Geoestratégicos y 
Asuntos Políticos (Iegap), que tienen como fi-
nalidad enriquecer y construir adecuadamen-
te la memoria histórica de Colombia, y con el 
ánimo de generar conocimiento en temas de 
defensa y seguridad nacional, se llevó a cabo 
la charla virtual del doctor Antonio José Ochoa 
Peralta, el pasado miércoles, 22 de septiembre.

Este espacio académico organizado por el Ie-
gap, en coordinación con el Comando Conjunto 
Estratégico de Transición (CCOET) de las Fuer-
zas Militares y los oficiales de la Reserva del 
Comando Aéreo de Mantenimiento de Colom-
bia, se hizo a través del enlace https://www.
youtube.com/watch?v=iBopZicsaWE, en el cual 
se explicaron las gestiones que se han adelan-

tado ante la justicia transicional para que los 
miembros de la Fuerza Pública y sus familias 
sean también considerados como víctimas del 
conflicto armado en el país.

En el desarrollo de la conferencia, el Dr. Ochoa 
Peralta denunció que, a pesar de los insisten-
tes esfuerzos que se adelantan en la Justicia 
Especial para la Paz, JEP, y su Comisión de la 
Verdad, no han querido escuchar a las más de 
veinte mil víctimas pertenecientes a las Fuer-
zas Militares y de la Policía Nacional, y, por lo 
tanto, considera que es muy difícil construir la 
memoria histórica del conflicto interno cuando 
solo se escucha a una de las partes y el informe 
final que será presentado por la JEP carecerá 
de objetividad.



CONVERSATORIO «LA MUJER EN EL ISLAM: TRADICIÓN O 
EMANCIPACIÓN»

Las facultades de Relaciones Internacionales, 
Estrategia y Seguridad, de la sede Bogotá, y de 
Derecho, del Campus Nueva Granada, realiza-
ron, el miércoles 22 de septiembre, el conversa-
torio «La mujer en el islam: tradición o emanci-
pación», en el que participaron como ponentes 
Isabel Cristina Jaramillo Sierra, profesora titular 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
los Andes y coordinadora de la Red Latinoame-
ricana de Académicos(as) del Derecho, y Juan 
Alfredo Pinto Saavedra, economista, escritor y 
docente y directivo en universidades de Colom-
bia, América Latina y Asia.

El propósito de este espacio académico fue com-
prender mejor la problemática de los derechos 
de la mujer en el islam, así como presentar una 
aproximación a la cultura y la religión islámicas 
y a las tensiones existentes entre la tradición 
y los movimientos que buscan superar las des-
igualdades de las que son víctimas las mujeres 
en este contexto, aspectos que han cobrado es-
pecial relevancia a raíz de la compleja situación 
política que recientemente se ha producido en 
Afganistán.

EL BUEN TRATO, UNA PRIORIDAD PARA LA UMNG
Con la participación de un panel de represen-
tantes de varias dependencias de la Universidad 
Militar Nueva Granada (UMNG), conformado 
por el coronel Óscar López, director del Medio 
Estudiantil; Jhina Peñaloza, jefa de la División 
de Bienestar Universitario; Laura Espinel y John 
Solarte, profesionales especializados del Centro 
de Orientación, Acompañamiento y Seguimiento 
Estudiantil (Coase), y Mónica Padilla, profesional 
especializada de la Sección de Atención al Ciu-
dadano, de la Oficina de Direccionamiento Es-
tratégico e Inteligencia Competitiva, el programa 
«En la ruta de la excelencia» dedicó su edición 
del 24 de septiembre al fomento del buen trato 
en la UMNG.

Para la UMNG, el buen trato no solo es inherente 
a la empatía, el respeto y la solución, median-
te el diálogo, de los conflictos presentes en las 
relaciones interpersonales, sino que también es 
un aspecto indispensable para la renovación de 
la acreditación institucional multicampus, debido 
a que la práctica permanente de una comunica-
ción asertiva y de unos comportamientos éticos 

distintivos debe redundar en la generación de 
un sistema especial de calidad que garantice el 
funcionamiento integral de la institución.

Con el objeto de que los estudiantes, profeso-
res y administrativos que integran la comunidad 
neogranadina disfruten los beneficios del buen 
trato, y también para que dispongan de las he-
rramientas necesarias para manejar las situacio-
nes que supongan dificultades para implemen-
tarlo, la División de Bienestar Universitario y el 
Coase han diseñado estrategias como la Semana 
del Buen Trato, que se celebrará en el mes de 
octubre y cuya organización obedece al interés 
de la alta dirección de la UMNG en darle a este 
concepto el estatus de política institucional.

Para conocer los fundamentos y los detalles de 
esta campaña, que sin duda contribuirá a la cons-
trucción de un ambiente laboral agradable y pro-
ductivo para todos los neogranadinos, los invita-
mos a ver en el enlace https://www.facebook.
com/umngradio/videos/1004330490142286 
esta emisión de «En la ruta de la excelencia».



JÓVENES DE OTANCHE PODRÁN ACCEDER A EDUCACIÓN DE CALIDAD CON LA UMNG

Durante el proceso de formación del progra-
ma nacional Plan Padrino, la Universidad Militar 
Nueva Granda (UMNG) ha tenido la visión de 
expandir las fronteras de la educación virtual. 
En esta ocasión, se está incursionando en Otan-
che (Boyacá), donde jóvenes de este municipio 
podrán acceder a educación de calidad con la 
Facultad de Estudios a Distancia (Faedis), gra-
cias a un convenio específico de cooperación 
institucional suscrito entre la UMNG y la alcaldía 
del municipio boyacense.

Entre los beneficios a los que pueden acceder 
los interesados están un descuento en la matrí-
cula de un 20 % que otorga la Universidad Mi-
litar Nueva Granada, y un apoyo educativo por 
cada periodo académico determinado por cada 
vigencia fiscal que ofrece, adicionalmente, la Al-
caldía de Otanche. Esta entidad, también, bus-
ca, con infraestructura local propia, incentivar la 
utilización de computadores, tener conectividad 
e invitar a la apropiación de las herramientas 
virtuales digitales, proceso que se desarrolla en 
equipo tanto con el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones como con 
la UMNG. 

La Universidad Militar Nueva Granada, por inter-
medio de su Facultad de Estudios a Distancia, 
pretende llevar conocimiento y gestar un proce-
so de transformación en todo el territorio nacio-
nal, estableciendo mecanismos de cooperación 
que permitan brindar apoyos en educación, al 
igual que proyectar expandirse a todos los rin-
cones del mundo con educación a distancia.



TRATAMIENTO DE BIOCIDAS EN LOS BIENES CULTURALES 

Por invitación del programa de Biología Aplicada, 
de la Facultad de Ciencias Básicas y Aplicadas de 
la Universidad Militar Nueva Granada, se realizó 
el seminario «Prevención del biodeterioro de bie-
nes culturales en el marco de la sostenibilidad y 
viabilidad», a cargo de Nieves Valentín, doctora 
en Ciencias Biológicas de la Universidad Com-
plutense de Madrid (España), transmitido por el 
canal de YouTube del aula máxima, el pasado 22 
de septiembre.  

De acuerdo con la Dr.a Nieves, como se puede ver 
en https://www.youtube.com/watch?v=X6Mc-
neykW14, la aplicación de la biología al mundo 
de patrimonio es muy interesante y destacó di-
ferentes aspectos que van a tener incidencia en 

la biología dedicada a la ciencia experimental, 
específicamente en la conservación de los mu-
seos, los archivos y las bibliotecas, cuando se es-
tudia el patrimonio. Lo primero que se observa 
es un museo estructurado, donde las condiciones 
ambientales están dentro de un correcto orden 
que posteriormente se va a certificar con herra-
mientas y equipos de medición para constatar si 
las condiciones ambientales son las que deben 
producirse durante el tiempo de las exposicio-
nes. Por ejemplo, algunos museos no tienen las 
condiciones adecuadas y pueden presentar cierto 
riesgo, como sucede con el museo que está ubi-
cado en el centro de la capital de España, ya que 
tiene un jardín vertical, muy bonito, pero que no 
es muy sostenible, porque la ciudad madrileña 
llega a tener cuarenta gados de temperatura en 
el verano, y poseer un jardín que varía según las 
estaciones del año genera costos que afecta, con 
la presencia de microorganismos e insectos, no 
solo al museo, sino también a las viviendas que 
se encuentran alrededor.

Además, agregó que entre los años cincuenta y 
ochenta se realizaba la identificación taxonómi-
ca del agente biológico, es decir, la especie de 
cada organismo y su actividad biológica, vivo o 
no, mediante de la implementación de un trata-
miento de biocida tóxico, porque para tal época 
no había más y los criterios que se tenían era de 
libro a libro y de cuadro a cuadro, aplicando un 
tratamiento biocida que eliminara esos microrga-
nismos La biología y el arte se funden no sola-
mente para poder ser expuestos en los museos, 
archivos, bibliotecas y edificios, sino también 
para restaurar y poder conseguir su perduración. 



«“COACHING” Y LIDERAZGO: MITOS Y REALIDADES»

Por invitación del Centro de Egresados de la Uni-
versidad Militar Nueva Granada, Andrés Benavi-
des, presidente de la Asociación Iberoamericana 
de Coaches y experto en desarrollo humano con 
quince años de experiencia, dictó el webinario 
«“Coaching” y liderazgo: mitos y realidades», 
evento transmitido el pasado 23 de septiembre 
por el canal de YouTube del aula máxima.
 

En esta ocasión, se trató un tema especial soli-
citado por la comunidad de egresados, el ejerci-
cio del «coaching», que tiene orígenes muy an-
tiguos; lo que se está haciendo ahora es darle 
nombre a lo que se ha venido realizando desde 
hace mucho tiempo, dependiendo de la línea de 
pensamiento, porque hay varias de estas en el 
«coaching». La que trabaja el conferencista es la 
de «coaching» trascendental, de cuyos principios 
fundamentales hay registro desde hace cuatro mil 
años, en antiguos textos egipcios y chinos según 
los cuales el ser humano es más de lo que cree 
ser y tiene dentro de sí una serie de atributos, 
poderes y capacidades a los que puede acceder 
si toma la decisión de despertarse, abrir los ojos 
y desprenderse de un sistema de pensamiento 
que lo tiene secuestrado, de una sociedad que le 
impide ver; así lo afirmó Benavides. 

En este escenario, agregó el invitado, la esen-
cia del «coaching» es el acompañamiento: todos 
hemos deseado acompañar a alguien a quien 
queremos en el desarrollo de sus objetivos, en el 
logro de sus voluntades, y cuando encontramos 
en el camino personas que se sienten desafiadas 
en algún momento de la vida, que están deteni-
das frente a un obstáculo y no saben qué hacer, 
siempre surge de nuestro interior algo que nos 
invita a acompañarlas y a ser una voz de aliento.
Los invitamos a ver en el enlace https://www.
youtube.com/watch?v=-vWO91gpfZA&t=1s este 
webinario acerca del liderazgo y a ver más allá de 
sus máscaras y sus personalidades, lograr resul-
tados superiores e ir más allá y reflexionar sobre 
sí mismos.



¿CÓMO SE TRAMITAN Y CALCULAN LAS PENSIONES EN COLOMBIA?

El tema de las pensiones, que despierta el inte-
rés de la sociedad en general, se emitió el mar-
tes pasado, a través de UMNG Radio, de manera 
virtual, con la intención de brindar información 
acerca de cuál es el proceso y cuáles son los as-
pectos que se deben tener en cuenta para ade-
lantar las diligencias necesarias cuando ya se 
tiene derecho a la pensión, así como de algunas 
recomendaciones que se deberían considerar.

Con la conducción del doctor Rosembert Sie-
rra, y el acompañamiento de los doctores Julián 
Mauricio Olano Quintero, abogado especializado 
en Derecho Laboral y Seguridad Social, y César 
Augusto Cuervo Vásquez, abogado penalista es-
pecializado en Seguridad Social, desarrollaron 
este tema y le resolvieron algunas inquietudes 
a la audiencia del programa. También explicaron 
cómo se maneja en Colombia el tema de las pen-
siones, ya que, por un lado, se encuentra Col-
pensiones o fondo público, y, por otro, un régi-
men de ahorro individual o fondo privado, y cada 
uno de ellos tiene unas características especiales 
y una fórmula diferente para calcular la mesada 
pensional.

En el caso de Colpensiones, y de manera gene-
ral, este fondo tiene un régimen de prima media 
con prestación definida que está determinada 
por dos factores: en el primero, se toman los 

diez últimos años de cotización o se revisa todo 
el historial de aportes, durante la vida laboral; 
mientras que en el segundo corresponde a las 
semanas cotizadas, las cuales se sacan median-
te la aplicación de una ecuación matemática de 
carácter técnico. No obstante, por mandato de la 
Constitución Política de Colombia, la pensión no 
será inferior a un salario mínimo vigente. 

Vale la pena destacar que, para Colpensiones, 
se necesitan simultáneamente 1300 semanas de 
cotización y cumplir los 62 años los hombres y 
57 las mujeres. Por su parte, los fondos privados 
carecen de una fórmula matemática de origen le-
gal que determine cuánto equivale una pensión, 
porque dependerá del ahorro individual que cada 
persona haga y de que estos aportes se nutren 
de unos rendimientos financieros. Para calcular la 
pensión, en líneas generales, se hace un estudio 
del ahorro hecho en un determinado tiempo y, 
según el monto, es necesario tener en cuenta 
otros factores, como retiro programado, renta vi-
talicia y cuota por devengar.
  
De igual forma, algunas variantes y situaciones 
especiales que se presentan para obtener una 
pensión se pueden encontrar en el siguiente en-
lace: https://www.facebook.com/umngradio/vi-
deos/252830680106812.



LAS IMPLICACIONES LEGALES EN RELACIÓN CON EL DELITO DE FALSEDAD

En una cita virtual, la Facultad de Educación y 
Humanidades invitó a la comunidad neograna-
dina a que participara en el conversatorio que 
se realizó el miércoles, 22 de septiembre, cuyo 
tema se desarrolló en torno al delito de falsedad 
y las consecuencias que puede acarrearle al es-
tudiante neogranadino un acto como este. 

Tal evento, que fue programado por la Decanatu-
ra de la Facultad, en coordinación con la Oficina 
Asesora Jurídica de la Universidad, y que contó 
con la asistencia de los directivos de la Facul-
tad, ilustró a la audiencia sobre las implicacio-
nes que trae consigo este tipo acción, ya que 
afecta el desarrollo normal de las actividades de 
las dependencias de esta casa de estudios. Para 
ilustrar, la falsedad documental está catalogada 
dentro de las faltas gravísimas que un estudiante 
puede cometer, las cuales están contempladas 
en el Código Penal y en el Reglamento Gene-
ral Estudiantil, y quien cometa esta falta se hace 
merecedor de una sanción que puede consistir 
en una suspensión del semestre hasta la expul-
sión de la Universidad, sin descartar la posibili-
dad de pagar una pena de cárcel entre 64 y 144 
meses y quedar registrado como infractor. 

La realización de este tipo de eventos que son 
de interés para la comunidad estudiantil neogra-
nadina nace porque la Facultad de Educación y 
Humanidades tiene a su cargo inculcar los prin-
cipios institucionales, que, sumados a la ciencia, 
la patria y la familia, incluyen el de la ética y el 
de las buenas bases morales para que los futuros 
profesionales neogranadinos sean abanderados 
de estos principios. 
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